
 

 

 

 

CONSORCIO M&E CANAÁN FFIE 

NIT. 901.333.356-4 

 

Bogotá D.C, 14 de junio de 2023. CMCF-IEASC-202-2023 

 
Señores 
Consorcio Inter FFIE-2020 
German Alfredo Bazzani Pradere. 
Representante Legal 
Bogotá 

 

Referencia: CONTRATO DE OBRA No. 1380-1518-2022 - ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS (CUANDO SE REQUIERA), OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES Y/O LICENCIAS DE URBANISMO 

UNTO CON LOS PERMISOS Y APROBACIONES NECESARIAS, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS EN LAS INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO sede 

PRINCIPAL. 

 

Asunto: SOLICITUD DE PAGO OBRA EJECUTADA SEGÚN LISTA FFIE Y NP APROBADOS 
RECIENTEMENTE. 

 
     Apreciado arquitecto: 

Con el fin de poder compensar al contratista las obras de ejecución necesarias para las actividades 
contractuales subsecuentes, se promovieron con la entidad contratante las mesas de negociación de 
las pasadas fechas 04, 05 y 31 de mayo, 13 y 14 de junio de 2023 en las cuales, resultaron las 
siguientes aprobaciones de ítems listas FFIE y no previstos mediante oficios FIE2023IE001603 de 
fecha 23 de mayo y FIE2023IE001914 de fecha 07 de junio de 2023. 
 
Con base en lo anterior, la intención del contratista es incluir las actividades anteriormente 
mencionadas, en el acta parcial N.º 8 con fecha de corte al 15 de junio de 2023, a fin de compensar el 
avance financiero con el avance físico real ejecutado. Sin embargo, no ha sido posible lograr este 
cometido, considerando que la interventoría aduce no estar de acuerdo con esta propuesta, puesto que 
en su poder reposan dichas cartas de aprobación del FFIE, las cuales cuentan con fechas de 
aprobación posterior al 31 de mayo, lo cual con esta determinación restringe el alcance de cobro de los 
ítems aprobados. 
 
En consecuencia, esta situación como en meses anteriores sigue agravando el déficit financiero del 
contratista que a la fecha representa un desequilibrio económico considerable, por lo cual solicitamos 
viabilizar nuestra intención de incluir los ítems no previstos y lista ffie para ser cobrados en el acta 
parcial Nº 8 del 01 de mayo al 15 de junio de 2023. 

 
 

    Agradeciendo de antemano su atención y oportuna gestión, 
 
 
 
   Ing. HECTOR ADALBER ORDOÑEZ. 
   Representante legal. 
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